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							                    SECRETARÍA DE SERVICIOS ACADÉMICOS
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y SERVICIOS EDUCATIVOS
CONVOCATORIA
INTERNACIONAL
Para Estudiantes de Licenciatura
Período Agosto 2015-Enero 2016
Fecha límite para entrega
de documentos:
16 de febrero de 2015
Mayores informes:
Departamento de Programas Estudiantiles
Dirección de Estudios y Servicios Educativos
Av. Universidad S/N, Zona de la Cultura, Col. Magisterial,
Villahermosa, Centro, Tabasco.
En tu División Académica con el
Responsable de Movilidad Estudiantil
Consulta las bases en:
www.ujat.mx
Correo electrónico: [email protected]
Teléfono: 99 33 58 15 00 Ext.6094
Facebook: movilidad.ujat
Twitter: movilidad_ujat
SECRETARÍA DE SERVICIOS ACADÉMICOS
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y SERVICIOS EDUCATIVOS
La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco convoca a sus estudiantes de Licenciatura a
presentar solicitudes para cursar el ciclo escolar Agosto 2015-Enero 2016 en alguna IES
extranjera a través del Programa Institucional de Movilidad Estudiantil.
Los estudiantes interesados en participar deberán:
• Ser alumnos regulares al momento de su postulación.
• Tener promedio mínimo de 8.5
• Haber cursado y aprobado al menos el 45% de los créditos de su plan de estudios.
• Certificación del idioma correspondiente.
• Presentar la documentación señalada en la presente Convocatoria.
• Cumplir con las especificaciones que requiere la Institución de Educación Superior de
destino.
• Regresar a la UJAT a cursar el último ciclo escolar de su Licenciatura después de
realizar la estancia de movilidad estudiantil.
• Cubrir los gastos que ocasione la estancia de movilidad estudiantil y que no estén
incluidos en los apoyos institucionales en la Convocatoria correspondiente.
• Entregar el expediente académico en tiempo y forma, en el área de Movilidad
Estudiantil a nivel divisional.
• Realizar su registro en la siguiente URL http://goo.gl/forms/OSi4GafX8M
Fecha límite para la entrega de expedientes en tu División Académica:
16 de febrero de 2015
Fecha límite para que las Divisiones Académicas entreguen a la Dirección de Estudios y
Servicios Educativos los expedientes de los candidatos:
20 de febrero de 2015
SECRETARÍA DE SERVICIOS ACADÉMICOS
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y SERVICIOS EDUCATIVOS
RESTRICCIONES:
• No podrán participar alumnos que en la convocatoria inmediata anterior fueron
aceptados por la IES de destino y renunciaron a realizar la estancia de movilidad
estudiantil.
• Alumnos que adeuden materias.
• El estudiante que haya sido aceptado por la IES de destino, no podrá realizar la
movilidad período 2015-02, si reprueba asignatura(s) durante el ciclo escolar
Febrero-Julio de 2015.
REQUISITOS DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL
El candidato deberá presentar la documentación en original y formato electrónico PDF ó
JPG, cada archivo electrónico deberá guardarse indicando el nombre del documento en el
orden siguiente:
1. 5 Fotografías recientes a color: fondo blanco, tamaño pasaporte (No instantáneas).
Los alumnos que postulen a la Universidad de Salamanca, España, tendrán que
presentar de manera adicional 3 fotografías iguales, recientes, blanco y negro, fondo
blanco.
2. Kardex del estudiante. Éste documento será anexado por el responsable de
Movilidad Estudiantil a nivel Divisional, después de que el estudiante entregue toda
la documentación correspondiente (No se escanea).
3. Oficio de postulación emitido por el Director (a) de la División Académica. La
Dirección de la División Académica debe postular al estudiante, mediante oficio
dirigido a la Dirección de Estudios y Servicios Educativos (DESE), el cual debe incluir
los siguientes datos: nombre completo del estudiante, programa educativo,
matrícula, avance curricular, IES de destino.
4. Formato de registro UJAT con fotografía.
5. Carta compromiso.
SECRETARÍA DE SERVICIOS ACADÉMICOS
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y SERVICIOS EDUCATIVOS
6. Formato de equivalencia de asignaturas de la UJAT. Después de seleccionar la
institución de destino, el estudiante solicitará apoyo de su tutor(a) académico para
que realice la revisión de los programas de las asignaturas de la UJAT y la IES de
destino con la finalidad de determinar su equivalencia; en caso de no tener tutor (a)
académico, se apoyará a través del Responsable de Movilidad Divisional para
canalizarlo con un profesor (a) que realice dicha revisión. El formato de equivalencia
de asignaturas deberá autorizado con las firmar del Director de la División
Académica, Coordinador de Docencia, Tutor (a) y/o Profesor (a) que realizó la
equivalencia de asignaturas y el sello correspondiente.
Nota:
• Revisar la página web de la universidad de destino, en el rubro oferta
educativa/académica para descargar los programas de las asignaturas, en caso
de no encontrarlos, favor de solicitarlos en el área de Movilidad Estudiantil de la
UJAT para su gestión en la IES correspondiente.
• Número de asignaturas que puede cursar el estudiante a través de movilidad
estudiantil internacional: mínimo 2 y 4 asignaturas máximo.
• Incluir las claves de las asignaturas de la UJAT (obligatorio) y la IES de destino
(opcional).
• No utilizar abreviaturas.
• Los estudiantes que postulen a las Universidades de la provincia de Quebec
(CREPUQ), deben tomar en cuenta lo siguiente:
 Acudir con el Jefe de Departamento de Programas Estudiantiles de la UJAT
a nivel central para que les asigne un código, con el cual podrán iniciar el
registro
on-line
en
la
siguiente
URL:
http://echangesetudiants.crepuq.qc.ca/ ; una vez culminado el registro, imprimir el formato
CREPUQ, firmarlo e integrarlo al expediente impreso y electrónico.
 En la propuesta de asignaturas de las Universidades de la provincia de
Quebec, es obligatorio considerar la siguiente cantidad de créditos:
Universidades
de Quebec
Mínimo de
Créditos
Máximo de
Créditos
*12
15
SECRETARÍA DE SERVICIOS ACADÉMICOS
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y SERVICIOS EDUCATIVOS
7. Constancia original con calificaciones, promedio y avance curricular, en español y el
idioma del país de destino. Tramitarla en la Jefatura de Servicios Escolares a nivel
divisional. Los estudiantes que postulen a Universidades en Estados Unidos de
América y Canadá entregarán la constancia con calificaciones traducida en inglés
(Solicitar la traducción en el Centro de Idiomas de la UJAT).
8. Copia de la tira de materias del ciclo escolar 2015-01.
9. Formato carta de autorización de padres o tutores. Anexar copia de la credencial de
elector de ambos padres al 200%
10. Curriculum vitae (Máximo 1 cuartilla) en español y el idioma del país de destino.
Incluir copia de los documentos comprobatorios.
11. Carta de exposición de motivos, en español y el idioma del país de destino. Ensayo
de una cuartilla, el cual exprese las razones por las que desea realizar estudios a
través de movilidad, intereses académicos, laborales y/o personales, así como los
beneficios que obtendrá del programa en su conjunto en caso de que sea aceptado;
también puede incluir información que considere relevante o distintiva y que le
presenta como un (a) buen candidato (a) para ser beneficiado (a) con la beca. Sea
breve, conciso y trate de exponer de la manera más sencilla las razones que le
motivan a cursar un ciclo escolar en una universidad distinta a la UJAT.
Es importante que cuide la ortografía y la redacción; utilice diferentes sinónimos
para evitar repeticiones y sensación de poca riqueza de vocabulario.
12. Certificado médico de salud. Expedido por una institución pública, el cual debe
incluir tipo de sangre, alergias, padecimientos, tratamientos médicos entre otros.
13. Presentar copia del comprobante del seguro médico facultativo IMSS.
14. Carta compromiso de adquisición del seguro de gastos médicos internacional.
15. Copia de la credencial de elector y credencial de estudiante por ambos lados al
200%
16. Copia de la CURP al 200%
17. Copia del acta de nacimiento.
18. Comprobante de certificación del idioma:
 Inglés: 550 puntos mínimo TOEFL.
 TOEFL IBT /Estados Unidos/: 80-90 mínimo.
SECRETARÍA DE SERVICIOS ACADÉMICOS
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y SERVICIOS EDUCATIVOS
www.usembassy-mexico.gov/bbf/bftoefl.htm
www.ets.org/es/toefl/ibt/about
 Francés: B1 ó B2
 Portugués: Comprobante de dominio del idioma
19. Dos cartas de recomendación de docentes perteneciente a la División Académica
correspondiente, en español y el idioma del país de destino.
20. Copia de la hoja de apertura de cuenta Santander Universidades, la cual debe
contener nombre completo del titular, número de cuenta y los 18 dígitos de la clabe
interbancaria.
21. Formatos y/o documentación requeridos por la IES de destino. En ocasiones las
instituciones requieren que el solicitante se registre en línea o cuente con formatos
de solicitud de ingreso. Es importante que el estudiante este pendiente de las
notificaciones o requerimientos que el área de Movilidad Estudiantil de la UJAT le
indique para cumplir con los lineamientos establecidos por las diferentes
Instituciones de Educación Superior Internacionales.
 Estudiantes que postulen a la Universidad de Salamanca (USAL), España:
Tendrán que realizar un registro on-line, imprimirlo, firmarlo y entregarlo en el
área de Movilidad a nivel central, dicho registro es obligatorio.Favor de esperar
la notificación por parte de la Jefatura de Programas Estudiantiles de la UJAT
referente a la apertura del sistema de la USAL.
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES
El Comité de Evaluación, está integrado por un representante de cada División
Académica de la UJAT, de la Dirección de Servicios Escolares y Dirección de Estudios y
Servicios Educativos, quienes revisarán que los estudiantes cumplan con los requisitos
estipulados en la presente convocatoria para ser postulados ante las IES
correspondientes.
APOYOS ECONÓMICOS
Monto: $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.)
La UJAT ofrece apoyos económicos instituciones para la Movilidad Estudiantil en función
del techo presupuestal autorizado, recursos federales y los diferentes convenios con
SECRETARÍA DE SERVICIOS ACADÉMICOS
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y SERVICIOS EDUCATIVOS
organismos promotores de la movilidad, como Santander Iberoamérica, SantanderEspacio Común de la Educación Superior (ECOES)-Iberoamérica, Fondo PIFI, entre otros.
Por tanto, los estudiantes seleccionados deberán:
• Cumplir con las especificaciones que se requieran con base en las Convocatorias
respectivas: Santander Iberoamérica, Santander-ECOES-Iberoamérica, entre otras.
• Entregar los formatos y documentación específica que el responsable de Movilidad
Estudiantil de la UJAT le notifique para gestionar su postulación ante los organismos
correspondientes.
• Realizar el registro en la página web del organismo y/o consorcio para postular por
el apoyo económico correspondiente.
MAYORES INFORMES
Dirección de Estudios y Servicios Educativos
Departamento de Programas Estudiantiles
Av. Universidad, S/N, Zona de la Cultura, Col. Magisterial,
Villahermosa, Centro, Tabasco.
Tel: 99 33 58 15 00 Ext. 6094
[email protected]
Facebook: movilidad.ujat
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